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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8892 
Artículo-1°:-Desígnase con el nombre de AvelIno Andrés Fernández la esquina este de 
. 	 la Avda. Remedios de Escalada de San Martín y Alfredo Palacios de ¡a Ciudad 

de Valentín Alsina.- 

Artículo-2:-Colóquese una placa honorífica en la esquina mencionada en el Artículo 
anterior, cuyo texto será:" ESQUINA AVELINO ANDRES FERNANDEZ - 

E. 	 1918/1999- VECINO EJEMPLAR Y DIGNO CIUDADANO" 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 de Julio de 1999.- 
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